
USHUATA, 

1/

C	 ;EJD 

VISTO: El Expediente N° 261/88, letra H.C.D., mediante el cual 

se solicita una excepción al Código de Edificación para la obra propiedad 

de los Señores Sergio LUPPO y Jorge Eduardo KRESER; y 

CONSIDERANDO: 

Que obra informe favorable de la Dirección de Obras Particulares 

y de la Dirección de Planeamiento Urbano; 

Que consta copia de Arquitectura de conforme a Obra y Arquitectura 

aprobado de refacción y ampliación; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DE USHUATA 

SANCTONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE el retiro contrafrontal de 2,80 m. de la Obra propiedad 

de los Señores Sergio LUPPO y Jorge Eduardo KRESER, sita en la Sección "A", 

Parcela 2, Macizo 5B de nuestra Cludad. 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIV SE.-

HOMIUSIE CO.,LJ DEIJEERANTE 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 1 4 
,DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27-07-88.- 
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ela.Tiérra del Fuego 
ael' . dísvAtieliltieb sur 

15:D . DE USHUAIA

+ 

USRUAIA de agosto 

ISTO: La Órdenanza MUhL1	 I 11 /88, 

e Concejo Deliberante de aa ciudad de Ushbaia: y 

CONSIDERANDO:

sancibnada Por ei Rono-

. Que por la misma se autoriza el retiro contrafrontal de 2,80 m. 

i:i
3Obrapróliíédad delos sefiói-éS Sergio LUPPO y Jorge Eddardo KRESSER, 

,	 m
A , Farcelá 2, Madizo 5B de nuestra ciudad. 11-41,r0bit 	 , 

' 

P

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DÉCR , E T A 

TROOLGAR 1 a H Ordenaniii . kunicipal N°	 1 `f 	 /88, sanciOnada por 

onorableCbnCejo 'Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

dé 2,80 m. de la Obra propiedad de los seño-, 
"	 ,	 < 

y :1 -1forge Eduardó , klESSER, sita en la Sección °A" i Parcela 
, 

..'nUéStra'citidad. 

ARTIEULO
omunIquese a 4uienes correSponda. Dése copia al Boletín Oficlal 

'del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 
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